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Re,;;:ública de Colombia. _ Gobier110 --Na.c,ional. 

Bogotá. D. E., diciembre 3 de 1975. 
PLiOJlít_¡ucse y ejecútese. 

DIARIO OFIC AL 

SECCIO.N PTIIMERA 

·.'\rticulo 5. ¡,~ la cual se c1-~cHt Bl Jrn~tituto Politécnico de Sucrc y el i 
I""'itutD l'Ulit&·ni~ru Ue cn,,.dinamal'Ca can o,~cle ~ Clwachl, 
s= esta.!Jl.,ce s11 ";ihn·c1h,za jurídhia y su. fnnci<'in cdncati\·a, 
s;:: dct;;rmitm S<o 01·g.1;nlza.ción "cadémi<:a., admini<,tJ·ativa y 

AI,l"ONSO LOPEZ kllCH<;LSEN ' 
Lic Confe¡·cncia de Mini.stro.s es Ja n1-áxima autoridf\d de 

la UPEB y csturá int.,e¡;ruda por los )\.filllstros o .Secretarios. 
de Estado quf' cada 'pai> de.oig·ne. Di-cho1> funcicnar10.o podrán 
hacen;e aco1npa11ar a las r~uniones por los expertos, asPso

'reH y repn~senLantes de loo prcduclo.'i. nacionalr~ y .sindi
.ea-Ws de trabajadores bana·.1cro~ -lle su 1paí.-: que e&t.inwu con~ 
veniente. 

El I\~inistt'O de Hac:et1da y ·crédito Püblicb, 
fi~Ca1 y st dictan otras disposiclonc~. 

Rvlhig-0 ~o-tero M-0nto'ya.. 
Et Congreso do Colonl]Jia 

E'_ '.'\'I;nistrq· de' Educacil?n Na-cloná'J. 
DECRETA: 

Jlrrnando Durán Dussán. i Arti.culo 6. F.-tículo 19' Ci,:'c.~v,.:; e! Instituto Politécnico _de Suc1-e y el¡ 
:¡:,, ,dtti·W Politéc1Jii:o n~ Cundinaniarca N>n sede en Choachí. · _._. _ ._Compete a la Conferencia de ]\,/{<inislres: 
co _,o' cstabl~i!Hi¿.;rtcn púbJ.ic0-s autónornos, con pers0Beria·1 aJ Forn1uhtr 1os lineamientos gencra!cs de política .uf!· la 
jL. 1 ~''iiea. cnyo (<bjc\.111~1 esencial Eerá 0 de ofre_c~r e irnpuJsar LEY 4H DE _1975 UPEB. 
L' .. <'<ducaciún en ·e\ Deµartan1e11lo de Sucre, en la Có<;t~ ¡· . · 
_Ac'_anuea " en el -ilenal'hNnento .cte Cundinamarca. ("' , h 'Jj bl Evalu<i_r el fuEJcionamie:nto de 1a i_JJPEB y el cumpli-

J " ult:lUDI .rP. • · 11ni~nt" "" "" b t' Articule- 2º L'JS In.otitutG8 Poli.técnico::; cxeados por esta LCj' 1 , '-' '-' '.
1'-' ~~ ~ Je 1v_os. , _ . 

te:v:!rán -C[)[Y]!J r..i-i.;c;i.ón C'SIXCífica la de ofrocer en la Costa . . . _ i el Api.oba1 +las on1n11'.ll.das ae ·este Convr.;n10 y prononerlas 
f-, '-l:inl'ica y en ei D-0J"-•ri.amc1llto de cundinamarca, los be- ¡ ~r. -~º &; la ?tml se a.prueba el .Oonve11:io qne i:rea -la ] 8:. los respeco1vo.s Gobiernos para _los tr:amites co1Te.bpon-
tl<C~icíos de la fo1n\;;i.c;ón técnica y hum:anística en el llivel' Unton -tle I'l!.~ó;cs hx.J_Jartl).~es .de ~a.nano (l:J':i::fi), f1rnmdo 1 UleBt.ei'-. . . 
e=='_:~cativo s-upeiior; de_ ac_ullrdo oon sus o:;ibj'etiv~s.' . 1 c-n l'anama el 1, de sep;tierobrc de 19•1. .el¡ C?n.o¡:er y resolv~r .. a''.<;ol!~1-t.u,~ de cu~lquier ~~1s inien_:-

:}F,t'\tro de sa~ 'iJ·nalidaG.;os, Jos- Insl1tuto.s Po!Jtécn1cos po- · bro, los caso.s en.que es-le conside.'C que l1a Sldo 0 1avc1:nenue 
(!,l:i adel¡o_nta;· las tai·eas d~ investigación. principalmente i El Congreso de Colombia afec~ad~ por u.n~ decisión del Consejo, en cualquier materia 
ec- 1.0 que •·es-¡ie<:.ta a -recuTsOs na·turales, aspeettm, ·socifl.'J,~s i rclac101,a.da coi •. 
-y culturales df'l D<.:o;J:outa1ne-11to de Suc1·c y los Dc'partsmentos \ .J:>E-<:.'JlE'l:'A: I. La regulación de !a oferta y lti demanda .. 
d:o .la Costa AtJi:t'ntic:1. y C1mdinamarca. · Artictllo úrüco. A-pI'tlébafie t-.1-Convenio que orea 1-a -unión II. La determinación de nrecíos-

Arlículo.3" Lu~ .µla1~e8 l!\e estudio .que adop.Len lus 1ni;ti- de Países Exportadore::. de .Banano (UPEBJ, firmado en -III. LtJ& aportes ·financil".rOs· a la Drgani·zación. 
tui.',,~ Politécnicos ercaclos por esta Ley.' dcbei·án ceñirse a Pa·:1,nná tl 17 de septie1:nbre de 1974. que a la letra dice; · 

_ . . . eJ Nombrar el Director Ejecutivo y deberminUr las con· l&', nc-rm,•~ y tt!;J,uer;wienlos acadé-1nicos gne establezciln d. · de-
' l , t ' .. t . l Ed , N . l l í)ONVENIO QUE CºF,A Id\ UNION DE :PAISES EXPOR- icioncs ' SU contni,taeión. p;··:<>~, "ª e1cc o e D.Itn15 fórto e e. uca-eJOY! ac'lona Y e , , ,., , ~" _ f¡ Fi;¡ar J •~ eunLr1buc1one..<> a apürte.s de los Eskldos 1niem-

r1:,··,til~ll-~ C0jonll3tsu10 paia 0 Fon1ento de la Educación lADO~,Es DE BANAI\.O (UPEB) : bios. toinando en cuenta Jus iecoinendacioncs uel Conseio. 
6,-iJt\101 ICFE/3 _ Los Gobiernos de las Rryubl1cas de Colombia, Co:sta R1ch. ¡ La conferencia lratrua &lCmp1e de adoptar 1a.s dec¡sioncs 

Ai·t.fculo 4º Lo.s iusti:,utos PoJ,tec-:.-iJ,C0S de SUG;1e Y Cund1- Hendtlrai;, Ouate1nala y 'Pannina. empeñados en fortalcce1 por uül1senso 
Et'_'_narca plédr:in coril1l';ta1 la CJecuc1on dt> p1ogra1nas _con- 11~<; vincules fi¡iter:nales entre sus pa1se~<>, cornpeneo1a:dos 1 S1 a pefa1 dc ello ~sto no fuere posible, Ja cc1ifeiencia 
ju,~{.05 Y recibir a..'""'-" la tl'ctuca Y ~lentJf1ca d.2 10" [}JgJJ;-, de la necesidad de a¡co,n~fn 1lJJf" 1nteg,ac1on progresiva en 1csoh'Eora el Cfl.SO con el voto aiirmal1vo de las tu~s cii~rtas 
n· .nns e J,'si1tu'C1r>-:1,;;,, que dcsurio!lan act1-v1dades r-0lac10- sets e~c.1om1as, de lograr la an1pha0on de su.s n1e1cados p,irtes de Jos pa1sc.s miembros. sal,'O lo previsto en el ar
no.~:a~ co!1 su~. flJ:!cs. Para tal efecto el Gob1e1no NaC'lona1 ! y µ11nc1paln1ente, de n;-ta:blecer y dofencler precios rc1nupc- .ticulo 16 de e:<te Convenio. 

ll• _.rno~ cfic1ales brt:ln~n_ la eoopc1·ac1on tec:n1ca Y Clentifica tatio pGr Jo:; paise8 1nie1nbTtJ1.; que J1ern1itan m-ejorar el nivel Articulo 7. 
d:'o;Jündra_ l? ccne.¡_¡_ce::ite a fin de que_ la& _en~1dadcs .. Y º'.'ffa- _

1

. n;hvos y jus1os en Ja venta del :ba.Iliitllo. p:DOducido y cxpor-

n riue_ se. 1·ctucl"\-' osee .. 'nt\cu1o.. . . , de vid.; de loo: Jthbaj.adorc~ y ma:-itcncr términos equitativoo 
_f;.t-Lieu'o .5? El In~·'.t'.ito PG1lteon1co de .-si:cre t'2ndra_ como <le inLcrcambio co;nel·cia.l, .han -decidido s-URCJibir el .pueseHte La Conferencia de Mini.<:tl'CIS se reunirá ordinaria1nent~ 

f~';<; pr1nclpal h• ciudad el,. S1ncelc.Jo, c¡ip!Lal de_l :Pepan:a- :-Convenio que créala Unión de l'aí~;;s Exporbtdores de Ba- li\.la V>".7. al año, ,µen1 pod·rá h::ice.rlo. con carác~cr ex:t.l'aOrdi-
lL~t·.lo de S11cn~- ¡nano (UPEBL nario, a ]Jetición de cualquier país miembro del Consejo. 

!1rlí<:ulo 6" L:H In>"titutos Politécn;\cos creados J?Dr esta: Laf r_eunioncs se ·ceJccbrarán en la sede de la U·PE:B. a me-
L~:· -tendi·an l& si,guier~tc est-tuctura- de C>~bier110: CAP'fTLTLO 1 nas que los Jl/Iin15tro3 doeidHn otra eo¡o,a de• confot•miClarl 

ai El Consejo Direct:vo, q11e 'será su 1:náxima autoridad. 'ton lo que disponga el respectivo reglamento. 
El Reglamento deterininasá el ti-einpo y ferina e:n .qu-e 

L' El-Cc·.isejo Ac~_déonico. Ci·eación Y objct'ivos, deberá hacer."e la co11vGcato1·ia ,a reuniones ordjntirlas y ex-, 
~1 L~ Ticctorio.. traorainacias. 
Artículo TI P1·.Jv:;;;k:r:ahn~nte ·los Consejos Directivos de los Ai·tlculo' 1. La Gonfc-reBcia elegir\\ UYl Prcsid~nle y un Vicepre.~'idente 

Io.·ciLntoc, Politéc~Jícvs fil<" Sucl'.O y -Cundinamarca serán lnt.e- Constitu1·, Je u,,,-.;n "' p · E l d d B \ · l 
_ .. .-j .. . . " v ue aw.es xpor a ores e anano. , en re sus uuer:n iros, en ·cada reunión. 
g'-·-º'', ~si _.. · ... " .. . . en act:;ant~ denorr:inad~ UPEB, co~no una organización in-; En thnto dúTe en ~u car,go .el Pres-idente o .4ui~n haga 

'' • Poi el J\..1Hl!1;<L,; d. · Educac¡on G su delegado, 1 ternac1oual de i·aracter n1tci:g.ubcrname1~tal v .pern1.al1ente. ! . , ,., -, 1 .. \ . · · •• - º · · J · ex,-..,..,,."~ "a' "l 
1;1 Po.r 'lo.'> GGbl:'U1R>;l<trt!s de :Sucn:: :Y curiUhi.arl'l'ar.ca, res- . · - . 1 sus :':·ff""": e ve o Y po_sic1011 ue ~u pa1s os '""'""'" w 

Pecli.1·auil'J'"~ u su~ ~leleg·ado& - , , - - func_1m1ario alterno design:<..¡lo al ceíccto por el respectivo 
• 

1 
.,.. - - • Artículo 2 ' J t d J D 1' ··' ' · · t t, l -e'.' Pur Jos O\>i.;:;JJ.06 rl'? la Dlóc.csis de Sincel-ejo y Bogotá, [ · . e e e a e ,,ga~1on, :i. n1e1.08 quo se ra c le rtol1nio11e~ 

o l"LIS ctch'gll.d'ati, •:c5¡;¡ecti1:t1:ment-e. . i -SON OBJE'I'IVÓS f",UNDñMEN'"TALES DE'LA_ UPEB; n1forn'.ales, 
Ci -P0r ·nn l'PlJ'I~~entnnt.e de les gr_emies ecohóin.iegs con: 

Articulo 3 . 
CJ Por un n.'JJt'PS-?Alt'lnte rle Jos gre1nios pnoft-$ionli.Jes-, con ge v,";nta del banano produc1ao Y ·expor~-ado por los µa1ses La presencifl dc Jas tre;; cuartas partc.s de -IOS Jni-e1nbros 

. <Jede en 10::, D~,¡;'~-1 t·1n1entos de Sucre 'Y 0t1·nrli:na1narCa. , al El'.tnhlecer Y defe:Rdct J?~ecios ,¡·e1nll'nei:ativos y j.u~tos 

1 

· 

f:.cd.e en las -chidac'·~~ de SinGelejo v Choachí r'espec'- 1u.1emwos. de la ·conferencia de Mitn~iros constituye el quóru111 para 
t1va-rnente_ - . ' 'b) Pxomover la a-Oo.pr¿ión. de política..~ .COll'.UlllCS y diseñar sus reuniones. '' 

Parágrafo. B.1 Cé\:1.~~jo ?.sí ivteg-rado tendrá como _fun-eión 161.s fil<oca11is.m':.'3- .¡jara s-u ej~cació.m, .con __ el ·ó~jcto de pro-! 
f!'.'Ct:iordial 'rH1:'tar MJ..o estaluios y rtgla·melitos y p1"!l1JlOV.el'"-cl1Ta1: u.na :,ac1cnal P'.'oducc1on, exporta-cior~. transporte. CG
Ml inncion¡¡,n1itii~t:;. merciahzacio:n y prCClO ele banano procedente -de Jos pai&eS 

SECCION S}!;GUN'DA 

Arti,.ulG ~º--D~.stínase la ~·urna de diez millones di; p?$00, ni1e1n_':'.ros. . . . . 
pe.-:T\ cada cuto c<e Jos c.'Ot~-lllleciruieniGs palitéc1tleo<o -ereaclw el 1"lnJ)i:ender Y coorc'.1nar l.as a-ec1ones para an1pliar los 
p..:': esta l{'} v {;ue .:;:e ('.e,~t!nara11 para. la iná~kt-ció:n «e ~BS me!:<:-ades Y fornentar_el consumo del banano. . .. 

El Coasejo. 

Artículo 9. 
a ,,:,-;•·'d•d• .. •. - cl,. A.d.rip-t .. ar las meWd.as que. ~'ean del ·caso para restablecer 
- - "' " • ., ¡ 1 b t t d El Consejo Cft::ná in legrado por un Representante y 111! 

A1tir;ul0 9" Pai·a 10'" Pf'.octos .del articulo antf'.firn-, s~ f.a- '"' equi_I-J'lo !0
1l ¡·e ,la_ ?I.Or u 1' 1ª demanda _,e- aquena f¡'ut.a s11plcnle de cRdA ~~tado 1niernbro, qUie:ne:; dcb(:1án .:<.er na-_ 

"<J?.",•, "l · c·:r•b•"•''"' Nac-'':r'ai paJ. a ·abrir t'.ldDS. Jos étM:it!'~ ' a {Jrce10. s r~11'111neni.tivns. ~uancto la s1t11ac10-11 del mercado 
'-' - " ., e , e • · " ,_, 1 ci.onales del .pafu que rep1·,'sentan y estar aci·editadoS ante 
y r;-,111,racr&li\.r!;; ~ etec~ucs:r las. traslados presupucst1'ile5 -que · 0 requiera. t' . · . . . , . Ja. UP'EB por el respectivo GobierllO con el carácter de de1e-
1>c:i:J nect•:;aric.~. ' el Fomentar en re los m1~1nbrns la coor;·.::rac1on tecmca. a_ · t · .. · · · - · 

¡,,.ticulo 'tO. E! Goh'erl'lo N~-cional incluiní. a,rJttt\l.lntente. Cl Jnterca1nbio Y div-ulgación d€ -nuevas tccriología.~ relacio~ .ga ·os perinanen er. . . 
d na-das.cc:.i el-eultiVo. pi:ocesam-ien'to, comcrciali""cióil. f·rat;s-.. J:os R.eprc.<>ent>•i;ites anté el Ccmie¡o prldl'.an hac_er.~e :lüOffi-C" el Prc-;uDues·to orGinar:o de Rentas Y .G~l&.>. -a ca: a """ 1 1 ¡o " t t d - ·.- · · \ · t . l poite {; ind:u~u·jaJi?.aCÍÓll de dicho ptoducto . panal' a as l'f'UlllOnCs ¡;or S as~&ores Y repre6·~n-an es e 

uno de los T,·,;.;Li!.tit.<1 . .; P~lttccnJcos prevts o.~ ei;i esª. Le~·,-,"ª t . · . '. · , ,· . - · · ·Jns productores nacionales y s111¡;licatos de tr8.bajadnres bana-
fll>_na de (icez l'Hl1one-, e.e pesos moneda l.,'{)rnentc. pa!'a f;U . , l P1 tirnove_1 . la ,1nuui;,"t11a11zatl?n. de. _1a. planta .. Y ~r. uto . ~ d , . U" . t· , t 

-- . · ael ba«an~ ··~, "O<n« 'a c·-ºt'c•al•aam~" ªn la• IDºJm·-~ ne1c;; e BU pa1s q ,_. es .1men conven.en e. fCLlOOnam ... cnt.o y [lU'cS.C1'0ll. ' ."." '-'· "~ ._, - ' ·, Vlih .•. ' ..... ,".'· ,_.. - ., ~ = 
t'.rliculo 11 F'on11:.lni.·n parte del pri-trime:aio qHe e&ta Ley c0l!idio11:;:L1es ·de precio, de. sus :Productos y dexrvados. 

e::; _1ced-e a h'"' In:,;tit11t0~ Po1itécilicos de Sucr.e il Cvridin.a-1 _ gl Diseftar_ 1'. pn~i_novcr la· adop_ción -d'C -médil~s_-'qu"e dcfien
r,,_ J!Tll_ t0<.lo-< !a~ ti~Ee_o. mu·ehles e inrnuebles .Y auxi!io e-n aan la P•1xt1,Cclp . .<:ociol.\ cJ~ .. carta -'llhO de iO!l paises- mie:nbr-os 
-(;'t_i-en.> que l<'~ ,.,si[\'l<e PU'>-'teriore-s ~eyes y decretas, 01·de,n~,1lZ¡).s en_ el niercac;_-o n1ternac1onal del banano. · . . 
e :\CUl't'<io~. 18S adq't:i.>icic.:t-e3 qu'e ~~e hagan a cu.a.Jqi.üer 0título ~) .1:'.ºi:1?ve1:, __ cull;ndo. ~e~ de'. ca~ú. !.'!- ado,PC16:11 de _Planes 
y \e¡~ auxilic'll que, reMln1n De cHalquie.i•a .enti·clades .públicas 1 de d•".e:r.'lff'lCll,CJ0.11 .at-,i .e.u-.ti;'{!- ~el ·b.<mano. 
<:> privadas, en Ja fürrtu; prevista por el Estatuto Orgánico-·, j) Estimular .la c.olaborac1or¡. 1n.ternac1onal en todo. lo rclH
y por .. ,las Jc.ve5 yigL•ntes eu el mcnnento de 1-a 1•ecePoión de cionado ccrr el pres·¿ntc 'Convenio. 
ri«:hos fonties. 

Artículo 12_ La CGutr.alorja General de la RepúbJ.lca 
ej:"l'l~ei·á la vig·iJaHc-iH fwcal de estas institudunes. 

CAPITULO II 

MicmbrO~. 

Articu1o ~· 

Artículo '13_ El 1·é,>;(-mf'n .<;obr.e n¡atrículas y pensiones qu·e' 
·e·-tabl~zrac1 Jos ;Iustitutz,.< Polité<·nicos cte $ucr.e y, C1,1p.dina-. 
tr-:it·ca. n() SRl'lÍ, ei1 uingún c~_so 1náS onero1'a ptira. los aluin
-v~c; d-e aquf'l l!J:l>e {.enga en vig-encia para el períodO r-espec~ 
tic·o. Ja Univeri<lclat:;1. 1''acio11al de Colombia. 

Son miembros· de Ja UPEB los paises suscriptotrs del pre
sente instrutnt>nl-0 que 1-0 oto11gan "CH v1go1· de conformidad 
cOn las ctisposiciones ccintenida.<> en los artícu_los 37 y 38 de 

¡este Convcn1o. 
.i'.rticulo 14_ Esta Le.\· J·(ge desde ~u sanción. 

Dada t:n·Bogot:J. a·les veintidós días d{'\ n1cs de octubr~i Tam~éB PoDt-án ..ser mi·ernbras.{::;1u11esquiera otros Estado..1 
,·" ·,•j] noveeie~tcs · 1_.¡ • ·¡ snberanos p~·odvctl)res y .exportadores .de banan-0. -que nJ.ani-
"' " ;>et~~~ u Y cinco. 1 fiest·¿n su interés en ing_resar a la UPEB Y ádhieran a este 

El P1·esi<lente- clel ll(<r¡,3rable Senado de la Re¡:Íública. 1 ú1;n1ve-1,io de Rtuerdo ?ºº 1-as _-ctisposici01'.l';' perLiÍlcntes. 

1 

Se entiende por paises PxportadorL·~ ae banano aquell0s 
GUSTAVO BALCAZAR rvION"l:ON que sc~n i"XJ:l"rtadores .netos de cl!ú"ha fruta, ·es ·decir. qµe 

· sus e;>rpor.tacio1ics--sean superiores a sus -ímporlaclones. -
El Presíde1't~ G.e Lt h011orable Cá.ma .. 1·a '.ele Repr;es.eutan:tes,I 

CAPI"n'rLO III 
.1\LBERTO SANTO~IM10 :BOTERO 

Org·11ni:iación. 
E! Sccret'.~r\o C· _~:i~r~l ele! honorable Senado. 

!:::! Secr,.,tario 
~e·.:tan{e.~. 

J\1naut'y Glten-tto. 

la 11onbrable Cámara de R~pi-e- . 

Ignacio Lag1'1ado l\loneada. I 

Articul-o 4. 

So.1 órdenes d-_-: l¡i, tTPEB: 

CJ1nfe1t'"r.cia de li.1inisti:oo; 
C_ÓnS'~jn. J' · 
Dirección Ejeci.Jtiva. 

Artículo 10. 

·Co11'e¡;ponde ~1 c.Jnseji>; 

al 'Determinar )a.s---¡iolí.ticas de 'la UPEB dentro dé· loo. 
objetivos' del :presente Ctínvellio y de 'los 1ineami~ntos g~ne
rales -que- .s<!ñale\.da C.onfe1·t'1lcia cJ:e Ministrtlil. 

·b)' To1nar- la.~ tlisposici¿neS g~ra.les necesarili,s para la 
aplicación del presente ConVl':nio y de las decisi01~cs tle -la 
Conferencia de Mini.stros, y pjrigir la_ gestión de le,~ as«'ntos 
de la UPEB. -

.c¡ R.mJQ::nend<ir a la <::hnferencLa d.e lvlini&Lros las 1-0edida.~ 
qne estirne pert:incnte.s µara .Jcigiar el. mcjoramie1i~o del in~ 
greso :y el rüvel de vJda de 100 h•f!OOjrl.dorcs y lflS 'Pl'.Oductores 
naci,p¡;¡ules- dedica40& a la_ pr-"'duc?ón del Panano. 

d) D-elebrar -Jo¡; .al"l'eg.Jos -0Pn t.eneeros paises tJ.- :con ·otras 
org.an:iza.c1c·::ies qwCl ,Consi'de1'e necesario..~ para el cua1pli
miento de los Gh>j,t>.tivos de -la ·Organización, :;ujetándose 
para_cllo a las politica.~ formulada¡; pox la Conf,e-r;enct.a·,de 
Mini.~tl·o.~. 

el Pr.oponer -a la Corifercncia. 
a este Con,,.·enie. ton4iCntes a 
~' -mejorar .su ·runcionanl.iBato. 

é!e Minist:·os· la.~ f.•:tmiendas 
f-0rt-al-ecer la -Org;atii;o_iioión 

fl_ C'Jnvocar a· 1~ .Confer-enoia de Ministros a seSiO,Ms' 
~xt:t'aordi11arias cuaHdo lo estime- c•pol'tuno. 

gl A.probar el pre.supuc.;to fU'JUal 'que elabore pj Dir.ectel' 
Ejecut.iv-0. · 

l~l Prpp.aner las· ·contribuciones o aprn:tes ~líe Jo¡; ·Estado;Js 
1nien1brcs, conforme a Jo previSto en este Convenio. -

il 13€8'iguai al ·Auditor Ext.er.Bo de 'la organiiación y co
noc~r y apr~bi;,r los ín-foi<mcs que b,W le prcsl'JltC. 

j-l Apl'Oba'r las pla-nei; y p.r-0gtam:'ls 4il trab-a}o -que le sonie
ta el DL"f'ctor F.jccutivo. 

1 

lu Ana]iz-0t 100 in.forrrtcs y resf)lVe.t· oobre !<is 1·eemnenda
ciolies que le p1·c.sente el Dil'ector Ejeo¡,¡t\>{tl. < 



1 

1 

ll Aprobar la Men1or~a· .A,rou:ÍJ de .i'\.{ttividades y los in~ 
formes c@ntables de la OrgalliZación, que dC:ben. pre.'!«ntarse 
a. los (~obiernos de los Países. miembros. 

m} Autorizar la· publicación de un informe anual &obre 
los principales aspectos y acMvidades de Ja Organi~.a.ción. 

ll) Establecer los comité.~ o mecanismos operativos que 
tequ-ieni. la. buena marcha de la UPEB. 

o) :Dictar los reglamentos que se-an neeesarios para el 
funei'(.Jrram:iento &> la OJ.'ganizaeiém·. '¡ 

Alileulo 19. 

La UPEB tencirá una direccíón Ejectuiva, la que prestttrá 
a la. Coi1ferencia de Ministros y al COll."311'jo itl apoy©- técnieo 
y adn1inistl'afivü que los 1nismos req:uierrtn. A estos -&fectos. 
contará con- el ~rsonal que sea necesario. -

SECCION TERCERA 

Dirección Ejecutiva. -

Qros ante !&- Co¡¡ferenci·a de Minif;trc~ y el Consejo dtn·f,·'.te
s.u pern11:1:1encia, en et dese111peúo -<:e SU.O fC'!LCiolleE, e,' t:l 
país sede; así ,~orno el DirFctor Ejtcutivu y den1ás funcio
narios y exptit{JS al servicio· de la Dh·ección Ej.:cutiva. 

CAPITtlLO VI 

Cooperaci6n. 

Articulo 28:. p) En generr.J, conocer y i·e.~olver cualquier asunt© de, 
inteFés eomún relacionado con la activida<l· bananera, dentro 
d'e los objetiYos dcl presente CDn'Vt>nio. 

Artículo II 

Artículo 20. Elf Con.<>e"jo I•cordal'á> Jo uecesa~·iB- para ctl-cbrar consul'..~s· 
La bittcrión Ejecutiva ·e.<;tará, ¡t. ca_rgo de uri Director G Cl!lOJ:lérflir con- ia,~ Naclon_es U11i4:ts. Y &t;:;. órgaüo.s, en ·~-,

:i!lje<:utivo, quien ctebeTa ser persontt de aU.a calificaCió~1 pecia.J con la UiNCTAP, la: FAQ_ Y la. ONUDI, <!si eumo ,~.;;1: 
mora.!' -<j t'écnka, y en: -el, deseti;tpm([} de si.iS:· funeW-ries, se la OEA, el ICA Y otros organis1nos i:1tcrnacionales, no;¡"<> 

Compete asi n1.Lsrno ar Consejo -1<studiar Y a.probfll!, .d.,,ntro abstendrá de rl'Ocibir 0 s.olicítar instruccione.-, de los Estados nale.s, 1>ubregio11alei; o mei-onales y tamh'.én con pa.isf".~. o 
de los objeU.vm; geuera;es de este Conven}O\ Acue1,dos Cf.lm"- mienlbros, otros_ pfilses, Y. personas 0, autorid_iides ajenas a la gi:upoo de P:a~e& que estilne OP0rti;me, p,;· .. rti~ular1nent~ Ja 
plementarios sob:fe la.'! sig.uieLJ.tes materias especificas:· re- Organizaéión. Tp,mpoecr. pOdrá ·actuar en. forma qúe sea Sii\Clietarlli. Pelin1aBente del T1•a-tadü. G·eneral de IntegFat-;S"l· 
i;ulación de la of.erta o .. la demanda, precios Y eon..<;titucióN _lncu¡npatibh•· ccn. su .(;QrJdici"ón. d~ fUl'lciOD-Mi.o inteJ;nacionaI. Eeon6fl'li(;a Ce11tvoomeFi_ca.na.. ($1Ec¡::"AJ y J:;, Junta del A¡:¡;¡¡::·~'o 
de ~o:idos espe~iaLes. . - . _ . . El Dírectol· Ejecuti'vo-O.eberá ser_chid'ad'a:no de cualquiera .de Cart=11-gena (J·UNAC}. Tt'ni.endo. wreSEnte J¡¡; tnneión \'el 

~ie_no.~ Acueré'os. ?On1pleme11tai1100 d~beFa'.'1 e&nten_er. d1s~ de loo .p~i.~es iP,i'embro5 de est~ Cónv-enh:i· y residirá eR la G1up0- Intergub!'lrJJ.J,l.menta·l s0bre bane,ll.o de la FAO v •:le 
P_ü_131c1ones que- p~r.m1ta? su ad~ua~a e}€cuc1ón, adnun1stra- sede cte lá UPEE'. DUraró. trf'A'> anos· en el"ejel'cici!l de su car- la 'QNC'.rAD en eli Co-mercirJ.. l11terÍlacionat, Ja,-, ma'.Llte:1\:,á 
c1on, .;:ontrol y :r1g1lancla. InG~llll'á, iguahnente: _la manera de 1 g0 ·y podrá ·ser reel~tó por una ¡¡ola' vez. iní-0r1nadas, cuando lo estime apropiaGo. de sus :•ctividt!l'Es 
adoptar las d.éclli1ones y lD.~ ~1stema1ii. de VGtaoon CGFFeswon-¡ En cuso de ausencia tel'uporaI 0 definitiva el n· t _ de trabajo. 
dient.e~: y ent1·?.r:~n ~n vigor en los países de conf0r1nida.GI Ejecutivo ·será sus't.ítuido pQr la -pers'ona qlie de~igne e~r~01~~ El Consejo podrá a:simisn5.o VJn1rtI hvo {~ispooici.ones- -z,'_ce 
con: sus. no~1nas 1.nte1nas. · sejo' sean ~1 ca.so pa1·a mante1.1er u¡;¡ cout<1-e'.-O eficaz con persc·:i~'S. 

EJ Co·nsejo también podrá celebra.r· acti_erdos especific0>s · · , " .nat-ura1c& o. jurídicas dedicallits «l :JEgocio .¡l,:1 ban:iNo. 
con países ilµ:portadores. Artículo- 21. 

Artículo 12. El Director Ejecutivo es el 1nás alto. funcionario adnli
nistrativo. de la Dirección Ejmutiva, corl'espondiéndnle. por 

Corresponde tambiél.1 al C(;111.~ejo inst~ulr al D·irector Eje-· consiguiente. dii·Ogir lo.s asuntos de Ja UPE]¡( dé conforni.idad 
cutivo pm;a que adelant-,e cuanta gó'stión sea. Heccsari;,, a fin cqn las instrucciGnes del CGnsejo; asistirá. a las. reu11io'rn>s 
de incorporar al presente Convenio a todos los paises pro- de Js. Cüilferencia de :r..ti:nistros y del Consejo con derecho 
ductores Y exportaclores cte banano que no lo hayan ~uscrtto a voz pero sin voto.· T:ene, aden1ás, la repre13entaciói.:i Ieg:al 
originalmente, y da1·le pautas para los contactos q'ue deba de Ja Organización. -
estableeer con otros paises en fUnció'1'1 de Jos oJ;ijeti.vos de 
ese Instr:u1ne11to. Articulo 22. 

CAPITULO· Vll' 

Ai;tícUlü· 29.. 

Los ga~tDs ·que rEquiere La €jt:cuc'.l·n y·· adminlstra.c~{n 
C.el presente Co1;ve11io ~e sufragatan n~edJ_B.nt& conLribuci(·.c:<:s 
anuales. de los EsLados 'rriien1bros. de cc::itormídad con el 
Literal f) del artícul0 6 de e:>te Insti;r;m...,;c.to. 

El V"1int:ü~inco por. cieBto (25<1;.) del presupue.~te ri1n·:o1 
Al :Sit:ect(l11- Ej~cutivO" c1H·res¡1orutt-: . de. lfl ·uPEB será sufragado por tos paises ,r11ic1nbru1' e» r:·~·.r-

El Consejo se reuni·1·á. coH la peri-odicí-dad- neeesarí-a, según a,l Velar poT el cumpJil'l1ientG de "los objetivos dio 1iste! tes iguale.'>. El setenta y rinco por ci~T'.~O (75~~) resb-.>.~1te 
Artír.ulo 13. 

lo estrblezca. 311 propio reglamento. CQ-nvenio, i>lÍS reglan1entOs y las dcci:Sioncs de la Confe;·ei1- ·se distribuirá entre lrn; mismos· :.iaises, {'Jl proporción al 
Las relli1ion2s se ceJel:ii·ar:kl Rn la ~ede de Ja. UPEB, a me- cía de ~'l!:ini.<itros y del 9onse.io'. . _nún1ero de votos que cada UJ.1o·cle ellos t{,f'ga en el Cuns~jo. 

nos que el Consejo de"c1da otra cos~.· · bl Fllaborar el presupuesto anual de la Org·anización ¡ 
y som:eterro al -consejo para. su aprobación. : Attículo- :i.a. 

Artículo 14. e) Prepara¡· las reun!ones.·.d'e Ia CO'ilfercncia de Ministros i Si un Esta-do ·mieínbro 110 paga su cont:i)Jucióu cuir.p:cta 

d · · b d b • d ¡ d b"d Y d'el Consej5. ! en el térr11ino de seiS me&es a partir dit ~a ff'cha en que ,oca c.'.·' P .. "·IS i111em ro . ''.1·¡¡, ser convoc.a o conn a e "l ª- d) Serv.ir Coro. o medlo d.e comun1_"·cació11 éntro Jo. '~B t d ¡ Jo re,;la. 1e t -t '-'L-"' ·exigibli;. sus. derechos de voto "'n <ol eon.~ejo qu.edará,.,i .'"';:;-
an 1cipacion, e acuerno c_on ° que s . . n os e. ª 

1
.Y los paises m1emlJros, as1 como con eual1esq_utera organl- peudidos hasta que le haya auonar~o í:ct{'gTarntonte. Z;c;_a 

llle~can. ª .. t~das_ la.: re:-;nione~ del CGNSeJo-.. _sin- e~bargo, zactones o e;itidades con. l'as que aquélla.<J· .<:e rel>tcione. s11spícnsión, sin· en~bargo. n0 Je privr1.1·é. de S'.:.S -c~ru~ derech[S, 
pa1a celeb1ar u11a ieun1on b!l..Stara la presene1a G.e, por lo e) c(>)nvocar y·coordinar· ar el ti'etn"" y fol'nla q·u' d<,l'<t•-

1 t t te d 1-embros "'u iu ' -''1i l'.c- rclevara.de-11is- obligac!:ones QU·e :Oaya. co11t.rai-do en '1JL-
n1eno~, as _.res cuar as par. s e sus m al 1 míne:n los ·regla¡nentos, las .reu1iiones de lus comltés o gru- tud dcf presente conv:onio, 

Las dec1s1ones del Conseio se ad•r¡Dtaván me wate el con- pos de ttabajo que se establezcan -
i;enso de .todos los nliembros prese11te. . . · . . 

Cuando 1;1n asunto no puede ser res,uell:o :n ~n;i-a l'tlUNió01, 1 f)dRec~a.u~ar las co:'.tnb17c10nes de los ~stados 1n¡¡c111bros, Art.~~Io ?1. -- _ _ 
:se s0n1etera nu~~van1ente a ~studio con el p1opos1t0 _de bus- ,;Y a mlnistiar el pati1morno de. la UPEÉ. - Los gastos de las drlegac1ones ant< la C61.1ferencí;i -de 
ear fónnulas.- que faciliten su decisión por IlUldio de- con-1

1 
gl sontratar Y l'1?l;l)tfl'er el per~onal de la Dil·eceión- E,ie- Ministros y de los Repre1>er..tantcs. e:1 el Con~eJo 0 en ccof'l

sen~o. . , GQ:tiva .. c)e .cor.ifo_rm1dad con el resp~ct1vo ruglrunento; La, q_uiera de. les comités o grupo:;, de traba,}<: que roe eBtabl.eztc\11 
_ L!'" reunión en. que _se conozca, nuevan1ente ·Ge~ caso, ct·e-j ~e.leec1.c:n del' P~-~·s?nal-deber:í: resp~nder a una equitat'.va dis-; ~rin sufragacl\Js- por Jus respectivo& s·oi(J'.efiJD,'f. ' 
bera celebrarse ct;cspues de que hayan transcurrido p©r lo t~1buc1on. geogi ali ca en ti e_ los pá1ses de este C~ven10. . . , · 
menos dos !'emanas de~de la cl:;,usura de la reullióit en QUe hl Cumplir his m.s.tr'.tccró:nes de la Confe-renc1a de Min1s- · , CAPITU,LO VIII -
se d€batió itl asunto ~0IÍtrovevti<ilo. - tras y d'el Consf'jo. .. 

Si aún así nu se lograse consenso, la cuesti6n podrá 
resoJvers<! d-espués de trarL"lCUlTidas por lo n1enos· vein
ticuatr0 ho1•as, mediante la mayoría de novent<t y cinco 
poi· ciento (95"~) de lo.~ votos ponderado.~. 

En <easo ~e que no se obtenga. el porcentaje indicado; 
deberú convJcar~e a una nueva reunión a celebrarse dei;:itro 
de U'il plavo no menoe cle quincé días ni mayar de tl'eintu 
en la qui= la deciRión podrá adovtarse con .un 1niniino del 
noventa po1• ciento (90.·GJ de los '\{Otos ponderados. 

Arlículo 15. 

"Los paí.ses 1nie1nbros reunirán en el Consejo un total de 
inil (1.0001 '\'OLos, d1Str1buidos en proporción a sus respec
tivas cxpurtacicnes de banano. 

Cada do$ aüos el Cunse.jo efectuará Ja dísbibuC:ión de lo's 
votoo ton1ando como base las estadisticM corJ'f',spo11d~.eHte.<; 
a los últimos trE& años de exportaciói:J. de cada país,, ex.clu-
yei:d.o aquel o aquellos a·fills en que hubieran ocurrido bfijf!.S 
a.precfables ron la.o exportacio1ws como conseCUt>ncía de furu:ia 
inayor E~1 este últin10 ca~o. se 'utili:oará..n )% d&tos del afio· e 
años ü11nediata.n1ente ?.nteriores- no afectados PG!r ta.les.. cii
cunstancias excepcionales. 

Para los efe(·tos de este artículo e1-Conse-jo utilizará Ia.~ 
~stadístJ.cas elaboradas por la propia UPEB, 

• '\ttícu:o 16. 

Si u:::1 :país n·1iembri:i con.'>idera que unar deci..'tión· del Cori
<:ejo en las 1naterias previstas en el literal (d) de~ a1'tíeulo· 
6 lesiona pravemente <;us inte:i.-eRes, podrá a.pe-laF de cteciliión 
ante Ja, C&nferencia de Ministros, la cual se limitará a rar 
tificarla o derogarlU. por ullaruimid-ad. n1ientllas. esta in..<>tan
cia se eu¡nple o: si no se- logra unanilnid'ad en la- ·e_on·te-
1·=.cia, ios. países que -cD'tl.tribwyeron. con su· voto af-i1'math<0 
a tom:;.-r la deeisión, podrán acordar· en el' seno deJ; co:nsej!il 
ponerfu en vigencia respecto el.e ello,';. 

Articulo 17. 

Et ·c011sejo· tench'á un Presidente y nn Vi'c~resi:dente quíe• 

Al'tículq 23. 

Ta1nbién co1-re.s],l0nde al DirectGr Ejecutivo exa.minar ?n 
forma permanente las con-diciones de ¡¡iroducción, procesa.~ 
illiento, expol··t."!ción., CoIDe-rcialización y consumo del ba.r.a110 
y .. sus deri,vr.do~. reaHz~n- los esludi0s y recopila.r tGdos.- 1o:; 
dat@s ner,esa1,ios sobl'e la actividttd, bananera y ¡;iobre los 
efeetos de los acue'!,d0s' i:'o=piRlnentarios que ei;;tén 'f'D· vl
g_-e't:l1'ia; y establecer u11 sis~ma permanente de inl01°rnación. 
entre" 100 EBtadós iniembros, .~ebre los más importa.nte.>- as-
pect0s dtl di-cha _activictad. · 

·Ar1Jieulo- 24-. 

Es in{'0111patible c-on el cargo- de: Director Ejei:;utivo. y·. cn"1 
la: condición dc--·nlieinbro d-el' pei:scna:J: ele la,Dirección Ef~
cutiva tener interés econé1nico -directo en las actívidad~s 
relacic·nadas con el _banano. 

Otras oJiligaciones de los Esiaofb·.;· ~níembros·. 

A'i'tícuro 32. 

Los. EstadDs 1niembFos Se obligan a. cu:?.plir Jsg' dccisic'"»CS 
Y ~csoluciol:'..e"S" qµe emanen de_ les· órg=t:¡;. co1n.prtc1rt-cs de 
esre Col'lverite. 

Asin1i&mo a crear o fortalecer 1necanil"1nos admini~irnf ves 
par<t Hevar a !a lJFá.<;:ti.t:a, los. objetivos Oel pn;seute in~tcu
lnEnto. También se r.omprprr1ctcn a !"t1i'_·ünistrar lo;; dates r;~
tactístil'.Gó\ y Ja iJ.1for1nación (J,u.c SC2.11 I:-ece~arlos para .:1iie 
la UPE13 puede. lograr a plenitud su con1etido. 

Artículo 33. 

L_aS: Partes CoIJ.fa,a.tanJes se coH1_¡J<rornEtrn a rP.conocr:::: y 
re;;rmta.r el carWter h1terP-a.ekina1 él.e l'a& fl.i.>.>ciones .Ü-"l L::i
l'ei'.\tur EjetutivO y demáS 111ien1bH:1¡;, de );o¡, Dil·ección ~je
cuti.-a, a no inflÚir o tratar de i::i.fluir e;;¡- e-llCY.3 en el des<0';.~-

-- peüo de sus cargos, y a otorg:;cJf'-" los privi:eg~os e ini:,.;u-
El personaI cie· I;t ·Di1·eccirín·. se abstendrá _de re&._il:i:r Ws- ¡ rui{lades· i.itie cada_ UrJU de- eHas- conc1tde a,. qui,;;nes t-.cn~~.n 

trucciones i:'._e n111guq. Estado 1TI1embro O· autoridad a¡ena a. la'. ese -carácter. 
UPE:a. 

CAPITULO IV 

.'\udiOO.ria. Externa. 

Articulo. 25. 
El Aw;litor Externo l:'xaminará al final de Cílda t¡'Jerc1c10 

'econó;nico lb&- libt'Üs ·y· regiátres· contables de- la. UPEB y 
\:iresentará a_l Con_sejo loo ·jn-f.0rmes' fínancieros correspon
dientes. E_n ctfalquie1• momento ef Af!ditor· Externo poG.rá 
imponerse- de· la. cnn~abfiWad. de· la -Org>ani"ea-ción, a· infcJ.i;i~ 
tiva p1•opia o del Consejo; y rendir a éste los inforn1es que 
considere pertihentes. 

CAPITÜLO V 

Personalidad jurfdica y privilegios e inmunid11des. 

CAPITULO IX 

Controversia& 

Artículo 34 . 

T~da contrüvel:sia relativa u la. aplicació!l. e ~nterpretac;~ó11 
de este co'nvcr.io que nO sea re.~Uelta. e~1tre los mie1n,_::i0s 
interesados, 'Sel":\ solnetida, a i'llsi:aiH~lll: ~ 10ualquie"r· Jiü~in
bro part-e en· la conlroversJa, a Ja, dseifüón del 8onirejo, 

A;rltes d'e decidir el Conseje. pocl'!:á, pér simple maycr'a, 
solicitar ·1a opivión de un:a eomisióll consultiva. d'esig:-1,,da 
al efecto. 

CAPIT'OLO-X 

·JJispO'Sl:ci'ones fínalt>s. 

nes durarán ~ei~ 1neses en. el ejercicio d'e su,s functónes Avtíéulo' 26. . 
y serán de~ignados según el ordºen a.Jfabético ct,e· Jos paises . . _ . . . El presente Convei.~io tendrá_ ui~a <iuradó;1 de die?; 9fícs 

Artículo 35. 

miembro.<>. El voto y posición del país de Ja persona que L~ TJPEB tiene pe1·sO'lla-l~d~ct;, J}lrmlc~, Y· en fSpe<11-al·, ca- co1;1tadm; a partir de ~a fecha tle.·sU _e::i.trada. en vigor, q'Je 
presida las: reuniones !os expresará. el funciona;i:io. alterno 1-pa_c1.dad ·p3r!'l contrata-r, adc¡u11·1r y i;n8:J'<"llar J;lía:1t!?' n1ueb!es se1·án pi:oJT".lgables ~r P!?rB;ldos- igUa:'.é$ 1::.edian:be deci<S' ~1l 
designado al efecto por el respectivo Gobierno. 1 o-1n1nu.ebl~ Y paTa entablar -pr0ced1H!Ien~s .JU<l1cialesc. adoptada por .La, Conferencia de J.íin:s:t-rGS. Cualquier p¡;i¡ te 

Lo.s cargos de Presidente y Vicepresi,dente del consejo n.o El c~pa.i1ol Se1:á el-idloma oficial de la. Organ)zitción. Sin ,contrll.tante pod"rá .r~tirarse d:e-I misn10-en e1 niomento cIÍ 
p'odrán sei· df'sempefiados simultá:neamEute por Re]Jre~en- e1nbarg:o, el Ci:n,.sejo podrá of.ic\a,lizar cualquier oti:o idtoma, q_ue. a.\lÍ lo deci(fa, medl~te notific_aelfu::! pa1: escrito fi la 
tantes del mis1110 país. -- particularml'lnte cuándo la:: adhesión de· nuev.os rr:iembro:S ·ca1i'cillerta del Gobter:lTO de PaiIB1n·á. :E], nu~nciOr1ado r~~i;;o 

así 10· .r€'(luii<ra. - súitirá efecto. nov.,nta días.'~pué."O- de 'JUC se recilJa aqu•:Jla 
notiíi¡::ación. Artículo 13. 

E! Consejo podrá invitar a sus· reuniones a -observ'adores Artí_culq 27~ 
de terceros paises o de 01:ganismos interna-eiona-Jes o r~gioc L:i UP-EB tend1·á su St'!de ei:i la ciudad de Panamá. El 
.nales, cuanGo usí Jo decida por simple 1nay0ria. __ Gobierno del pais donde se encuentre- ubicada ·1a sede ce-

ne igual 1na11era podrá autori7.ar que dtchos observadores l lébrará --con ·1a Orga.1~izat!ón, derrtro de'l'o.<l· 61l días siguientes 
tengan carácter permanente, en Jo,s tér111in0s y condicíones a. su instalación, un_ Cohveni<;l solrlre pr_ivilegiOs e inn1unida.-
4ue esta.ble7.can los reg1amente<>. dts .de la UPEB·; de los represeutM:ites- rl~ lGs Estados miem-

··Articulo 36. 

De ocurrir el r.etiro de un 1niernbro, e1 Ccnsejo procedf:rá 
:i: la !iquidacién ae las: ctientas si ~um·c del caso. J~a uP~B 
retendrá las C(l,lltidade& ya abonadall por ese .rr.iCn:ibJ•c ,,¡ 
~,re<.'1.lpuesto adn:-1ni.stra.tívo, quedando el :i;aís de que ti·ate en 
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la obligación de pagar lo que adeuda a Ja Organización al 
momeato de haterse efectivo su retiro. 

Articulu- 37. 

El oresente Convenio será someLido a ratificación en cada 
Estado ContratanLe de conformidad con su derecho interno. 
Los Instrumentos de ratificación debet•án depositarse en Ia 
CanciJl('ria de la República de - Panamá, la que notificará 
de este hecho a las-demás Partes Contratantes. 

El Convenio s:ntrará' >en vigor ocho díll.3 después do que 
se verifique el depósito del cuarto Instrumento de ratifica
cilJn para los Cuatro pr5meros ratificantes; y para los sub,. 
siguientes en Ja fecha del respectivo de¡:ió,sito. · 

Artículo 33. 

lunes 1s_· _d_e_d_i_oi~ern~b_,_e_d_e_T_97_s ____ ~--------º~l~A,'-'R-'-'l-"O_ o F ¡ C_J_A_L 

República de Colombi1t. - Gobierno Nilcional. 

Bogotá, D. E., clicienibre 3_.de 1975, 
PublíqU(Se y cjceútese. 

ALFONSO LOPEz· '.'.flCHELS3:..'l 

El ll.1inístro -de Relacioµcs Ext'eriores, 

lndalccio Lié''ªºº Agllirrc. 

MINISTERIO D_E GOBIERNO 

Rllsalui::innlls · 

Que_- la Sec'ción de Asistencia Legal de Ja Dirección _Ge
.:ciflral de Integración y Desarrollo de la Comunidad al estu
dio de dicha docu1nei.1tación, i:.1nitió su concepto iavorable, 

'llICRTT~LVB· 

Artículo primero. Rcconócese personería jurídica. número 
0091 a la _entidad denominada "Asociación Mm1icipal ele 
Juntas de Acción 'coniunal de Vitcrbo", Departa1nento de 
Caldas, con domicilio en ese JVIunicipio. 

Artículo segundo. _-\pruébanse los estatutos de Ja citada 
entidad. En cuanto a su r<Jform·a o adiciones se cst>trá a Jo 
dispuesto en el artículo 3° del Decreto 1326 de 1922. 

Artículo tercero. Tiénese como repre¡;entante' lcgUl de Ia 
Asociación al presidtnte de la inisma. 

Si ~u derecho jnterno así lo pqrmite. cualquier g·obieriio 
de un paiS iniernbro podrá co1nunicar a la Cancillería depo
sitaria ~u aceptaCión provisional de-este Conv·cnio, 1uierit1·a<i 
llena los requisitos necesarios para su ritificación definitiva. RESOL1:JCION NUMERO 002606 DE 1975 
El país que se acoja a este proccdiruiehto tf'ndi·á toda's las .- e octubre _6) • , . • . , 

Articulo cua!'to. Inscríbase dicha persona juridica en los 
libros que al respecto lleva la Sección de Asistencia- Legal 
de la Direccióh General de Intrgració11 y Desarrollo de la 
Comunidad. Dicha. ·sección expedil·á, en papel co1npetent~, 
los cerLifici\dos sobre exi&tene'ia y representación de esta 
entidad confo1·roe a la;, actas que reposan en sus _arcl1ivo¡:, 

obligaciones v dcrecll013 que le daría la ratificación dcfinitiVa. , por ~a. cual se reconoce perso:~er1a, JUI"1d1ca a la A~omac1on 
- . · , Municipal de Juntas de Acc1on Comunal de TcnJ(J, Cun-

Artículo quinto. ·Confor1ne al Decreto 284 de 1973 el Ol'i
ginal de la presente Re.oolución se expide en papel' f'ell2do 
X el reconociJnicnl-o que ·en ella se hace no cansa impuesto 
de timbre. 

Artículo 39. 1 - dinamarca. . 

La Cancillel'ia de la República de Pahamá será la depo--1 
sitaria de este Convenio, del cual enviará cópias ce1'tificadas [ . . · - , 
a la~ Cancilleiías de Jos Estados Cont.ratant·0.~, a Jos cuales I El Ministro de G,ob1erno, en ~so de ¿as fac1iltades Jegfl!es 
notilicará i·nined1atame1~te del depósito de cada uno de- los' con~er1~as ~or el h~eral fl' articulo 1- del Decreto Extra-

Artículo sexto. La pre::<ente Resolución deberá f'el' uuiJJiw 
cada en el Diario' Oficial y sólo surtirá electos quince (15) 
días después de su publicaeión U\rt. 49. Decreto 1328 de 

instruinentos de ratificación, así como de cualquier de-¡ ordina110 6~g de 19,4, Y ' 
nuuci~ que o~url'iere. _Al enlrar en _v!gor el Conv_enio pro-. co:::>1dlD1"RANDO: 
cedera tambien a enviar copia cert1llcltda del mismo a la j . 

1922). - -· -

Comuníqnese, publíquese y cú1npla..~e. 
Dada en Bogotá, D. E., a 6 de octubre secretaria General ele !a- oi·gHlli7.ación de ias Nacion0.5 U-ci- Que el seüo1· Augn~to García, identificado~ con la cédula , 

das, para 100 fines de registro- que señale el artículo 1021 de ·ciudadanía n~n;ero 19107139 1,e B~got~, ~ll si: _calidad . 
de 1975, 

de la Carta de dieha. Organización. -- _de Presidente J)rov1:-1onal de la Asoc1ac1on Mnn1c1pa1 de 1 El Minibtro de Gobíe1110, 
Cornclio Reyes. . Juntos de Acción Coniunal de Tenjo", Departamento de: 

El presente Convenio queda abierto a la adhesión de sonería )urídica· a dh~ha entidad;. . . _ 
Articulo 40. 1 Cundi:p.amarca, solh:·ita de este Mini.stcrio se i·econózca per-

cualq_uier E5tado qn2 no lo hubiera suscrito originálmente, 9uc, para ~-al efecto, el p;.tic1onal'l(?, acomp_ana a su 
de ncuerdo dA confornlidad con lo que establezca la Ccvn- ¡ sol1c1tud "'l acLa de const1tuc1on, adopc1on de estatutos Y 
ferencia de ).1ini<.lros. , elección de directiva; original de los e~tatutos; certiticado 

El Secretario General, 
Ilcrnán Villamarín GutiéITAZ.' 

4,~-f(} 

i del DANE. sobre el nú.mero ile habitantes; certificado de j - l. 
Arlículo 41. la ,\lcaldía sobre la ¡·esidencia ele lo.<>' directivos; y r.ertiii- E MINISTZR!O DE DEFENSA NACIONAL I 

No podrin forn1ular~e re~ervas respecto de ninguna de las cado del Promotor Regional ele Cundinam<1>rca sobre la per- ~'lJOllll& .. lllltO''""'"'"ªOIBlm'"Oll"'"'"''" ...... ,. ... ,.1. 
sonería ¡·urídfCa de las ¡·unta:S afiliadas, y su visto bueno: 

disposiciones del presente Convc'<liO. para la constitución ele la Asociación; i 
Que la organización de la entidad ·mencionada se ajnsta ¡ 

a Ias disposiciones y cumple los requisitos del I)ecreLo 835 ¡ 
C:untralus 

Dfa;po~idi11nes transitoria&. 

Prim·era. de 1973 y nori:iias conco!dant-i;s del Código Civil; . , I 
En tanto se suscriba el Convenio a que se refiere el -ar- ~ue la Sección. de As1sten?1a Legal de la D1~ecc1on Qe- Entre lós suscritos a saber: coronel Mario E. Plazas G., 

CONTRATO N.UMERO 059/72. 

, .,7 d , 1 t t JE t d d 1 , -ede otor- ¡ ne1al de Integración Y Desa1rollo de la Comurndad, al es- "mayor de edad v de esta veClndad con cédula de ciudada-
tlCUiO ~ e es,e ns runlen o, e s a 0 e pa!S s tudio de dicha documentación em·t·' su co e to favo- , ' , - · ' - · ·· 
gaiá a la UPEB y a sus funcionarios los privilegios e i:¡lmu- rable - ' 1 10 ne P · n1a_nume10 _17050814 .de Bogota, en su ·cond1c1on de _Q-erente 
n1aadcs que seau indispensables pa1a ga1fillt1zarles el normal 1 , General :;: representante lega-1 del Fondo Rotatono de la 
de~arrollo de sus actlv1dadcs, wn como Jas demas fac11Idadcs Fuer¿a Aerea, p_ur 111?-ª parte, que en el curso_ de este 0_o~ 
que el eJeicicio de las ml&mas iequiera. RESUELVE' cun1ento se llamará "El l<'ondo,_ y Jorg? Moreno, ta1nbién 

1 

ArtíCulo pi·imero. Rcconocese personería jurídica número m~.yor de edad Y de esta :'cc1n.dad, con cedula de ciudadanía_ 
Segunda. 0093 a la entidad den_ominada "As<:ciación MunicipS.I de nuinero 2855871 de Bogota, quien obra en si:- propio noll1;bre, 

E 1 . . . . . - d" ,, el b después Juntas de Acción ComUna.l dé- Tenio", Departamento de por otra parte, que en adelante se llama1·a el Contratista, 
de ~a ~1fi:r~~aei:n 

1 ~,~~~nd:ir ;:::~i~t~u~o~~e~ioe ~i C;nsejo j Cundirian1arca, con 'domi.cilio en ese Municipio. .. . sr. h~ c~lebrado el contrato contenido en las sigu\entes 
< • • • ' to d 1 T'PEB í -' d d 19~5 r· Artículo segundo. Apruebanse los estatutos de Ja citada e au~ as_. 
a1~rob~ra el ~ie:supues e ª.Y _ para e perio 0 . e 1 : entidad. En cuanto a su reforma o adiciones se es~a.rá a lo Pnmera, Facultad, legal. El Fondo celebra el presente 
1~16 :v_ dete1_n:1nará la contr1buc1ón que a cada Estado co dispuesto en el artículo 39 del Decreto 1326 de 1922. c~ntrato de conformidad con lo establecido por el Dcci·eto 
riespo,ida paia ese periodo. _ Articulo tercero, Tiénese como representante legal de la 1 numero 2353 d~ 19.~l. . ' 

, 

1 

Asociación al presid_ente de la misma. , - Se_gunda. Licitac101:1. ~¡ Present.e contrat~ fue adjudicado 
T~rceia. Articulo cuarto. Inscríbase dicha persona juridica en los por la Ju:r:ta de AdJUd1caciones FAC,, segun Acta número 

En tanto la UPEB no cuente con las efitadísticas propias, libros que al respecto- neva la Sección de Asistencia L'"gal .011 de juho 31 172. 
a que se refiere el ú.ltuno- par1afo del artículo 15 de este 1 de Ja Dneccion General de Integración y De.'lar1·0J]O de la Tercer~. Objeto. El obJeto del presente contraio es la 
Convenio, el Consejo utilizara la.s se11es estadísticas de lalcomunidad Dicha sección -expedirá., en papel competente. ins~alacion de un tanque honzontal oara JP4 pa1~ st'l'
FAO. los ce1tiflcados sobre existencia y l'epresentación de esta vicio del Banco .de Prueba de Turbinas y acondiciona-

En testimonio de lo cual, los respectivos Plenipote:p.cíarios entidad conforme a las actas que reposan en sus archivos. 1:-iíento de un tan<tue de 3 000 galones en, el Comanoo Aé~ 
!Irnla.I' el presente convenio, en seis eienlplai es, en la ciudad . Al't1culo ti:uinto. Conforme ~1 Decreto 213.4 de 1973, el or1- '¡ kea~ ~~ Combate N 1 lBase Aerea Germl].n Olano) Pue1 ta 
de Panama a los diez y siete d1as del mes de septiembre del g1nal de la presente Re:;;oluclon se expide en papel ~ella.do g ' . 
afio de in11'_10~ecientos setenta. y cuatro, y el reconocnruento que en ella se hace no causa impuesto Cuarta, Planos, no1mas Y especific3;ciones. Los planos, 

de timbre normas y espec1f1caciones a que debera suieta1se el Con-
Po1 el Gobierno de Pana1na, {Fdo), Fernando Manfred_o., Aitículo sexto. La presente Resolución elebe1á ser publi- tratlsta en la ejecuc1on de los traba¡os ob¡eto de este 0011-

Por ei Gobierno .de Colombia, {F~o.J, Gu~ta\'o Serra°:o Go-] cada en el Diario Oficial y só_lo. surtirá ef~ctos quince (15) trí!to, 3911 los elaborados por Ja Sección de Instalaciones 
m~z. Por el Gob1er1J? de Costa Rica, (FdoJ, .Jorge _Sanciu:z ¡días después de. Su_ publicación (Art. 49, Decreto 1326 de .• 4'.é1·~as de la FAC.,, que el Contratista declara c0Iioce1· y 
Mendez. P?r el Go_blef!lo_de Gua~ef!Iala, (Fdo,), Vtctor Vi- 1g22J, _ acepta en su integridad. 
cente Scca1!'a Estrada. Por el Gobierno de Honduras, (Fdo.), Quinta. Valor del contrato y fondos para atenderlo, El 
Abrahám Bcnnatón Ramos. comuniq"ese, publíqucse y cúmpla!IB. 1 valor del presente contrato es .la suma 'de nayellrn y dos 

Rama Ejecutiva del Poder Público. Presidencia de_ la Re
púbiicH. Bogotá, D. E., octubre de 1974. 

Aprobado. Sométase' a la, consideración del Congreso Ná
cional para los efectos constitucionales, 

El Ministro de Relaciones 
Liévano Aguirre. 

ALl'ONSO J;,OPEZ MICHELSEN 

Exteriores, (Pdo.), IndaJ,ecio 

Es fiel c.opia del 01iginal del Convenio qtie crea la Unión 
de Países Exportadores de Banano {UPEB), -cuyo texto re
posa en lo.~ archivos de la. División de A~untos Jurídicos 
del MinísteJ:jo de Relaciones Exteriores. 

Bogolá, D. E., oc~ubre de 1974. 
Jefe de la División de- Asuntos-JUrídicós, 

A<iiculo 2º Esta Ley regirá desde su sa11Ción. 
Jorge Sánchez ·camaelio. 

Dada en Bogotá, D. E., a los veintinueve (29) día. d.el m~s 
de octubrE de mil novecientos setenta y cinco (197á):-

Dada en Bogotá, D, E., a 6 de octubre, de. 1975, ! mil cien pesos· ($ 92.100.(l(l) moneda corriente qtie se can
i celará con. carg-0 al presupuesto del Ministerio de Defensa 
, Nacional - Fuerza AéJea El Ministro de· Gobierno, 

El Secreta1io Geileral, 

Cornelio Reyes. I sexta, Forma. de pago. El pago de la suma indicada en 
la cláusula anterior, la pagará el Fondo al Contratista 
por conducto de la Sección de Control y Pr·esupuesto de la 

Herná.n Villamarín Gutiérrez. I FAC, eontra entrega de los trabaJOS totalmente terinin.a-
4540 I dos a sat1sfacc1ón del Fondo, -

_ Séptima. Tértnino. El 'tél'mino del presente contl'ato es 
de 15- días hábiles, contados a partir de la fecha del pre-
sente docu1nento. -

RESOLtJCIÓ'S NUME~RO 002G0-7 DE 1975 Octava. Obras mal ejecnta.das. El contratista se obliga 
. (octub.e _6l. , . - ·¡ i- a rehacer a_ sus propias expeni;:as-cualquier trabajo u obra 

por ~ª-cual se reconoce per~?ncna Juridica a .lit .:\,soc ac on que-. resultare ma.I ejecutada a juicio- del Interventor, 
Mun1mpal de .Juntas de Acmon Comunal de VJterbo, Ca.Idas, ¡ Nov_ena.. ·pr'ecios únita'rioS y cantidades de obra. Los -l)'re-

El Ministro de Gobierno, en uso de las facultades legales : cios _unitarios- Y las cantidades -de obra que el Contratista 
conferidas por el literal f), artículo 1? del D_e.creto Extra-'¡ se cOmprómete a ,ejecutar son lbs contenidos en la pro:.. 

. . puesta presentada para pattlcipar en la Licitación y la -cual 
ordinario 659 de 1974, Y ! for1na.- parte-de este contrato, 

OONSTD-ERANDO: j Décima, Obras -adicionales,. La:~ obras adicionales o no 

El Pres.idente del hC111orabJe·Senado, 
GUSTAVO BAi.cAZAR 

, previstas serán previafuente autorizadas por la Jefatura 
-Qu_e el seúor Hé1iberto Tobón, identificado con la cédula de Op·eracicin_ese Aéreás_ o :vor la Dirección de los Servicios 

de ciildadanía nú.mero 1419943 Q.e Viterbo, en su calidad ele FAC, y pagadas c,onforme a los precios unitarios convew 
presidente provisional de la "Asociación-MID1icipal de Juntas rt.idoo, eU la propuesta presentada -por el Contratista. El 
de Accióñ. Comunal de Viterbo", -Departamellto -de Calda.s, varor de dichas obras -no· _podrá exo;eder en. ningún caso del 
solicita· de este Ministerio 'se. reconozca personería jufidica 10~~ del valor total, de este .contrato -y para su legalización 

MONZON a dicha entidad;._ - , . será necesario hacerlas constar por escrito en doCurüento 
Que, para. tal -efecto, el peticioµario acompali.a a su so- firn1aélo por las partes. 

El Presidente de la hono1able Cámara de Represeritantes, 
ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO 

El Secretario General del honorable Senado, 

licitud el acta de conStitucióh; actopi:¡ión de estatutos Y Dectmaprimera. ·xombramiento de-personal, El Contra,. 
elección de directiva; oiiginal y copia de los estatutos; cer- tista se obliga a ot<upar en las obra:;; al personal tCci:ico 
tiiicado de la Alcaldía sobre el nú.mero de habitantes Y requerido, el .cual ;<¡erá ~eleccionado dentro de~ máa _co1n
residencia de los directivos, y certificado del Promotor Rew petente en cada especia1idad, Todos los enlpleados y ob;:e
gional de Caldas sobte la _"personería jurídica de la,'> juntas ros. serán de su- llbre- nombramiento y remoción y todos 

,\mau!'y Guerrero, afiliadas, y su vfsto bueno para la constitución de la Aso~ lo."'·gastos que este personal ocasione c0rrerár1 por Cll<0ntá 

El Secretái·io 
sent.antes, 

-- ciación; . del Contratista; no obstante el Contratista se verá ol.Jligado 
General de la. honorable Cámara de Repre~, Que la erganización de la entidad mc:i:icionda se ajusta a remover cnalqn\er. empleado u obrero que el Fondo le 

a las disposiciones y cumple los requisitos dei D_ecreto 835 solicite, sin que éste tenga que ·dar al;respocto ex11licación 
Ignacio Laguado Moneada, de 1973 y norma.5 concordantes del Código Civil; alguna. · -


